
ES
 2

 7
32

 0
46

 T
3

11 2 732 046

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

19

Número de publicación:

51 Int. CI.:

B64C 1/14 (2006.01)

E06B 3/32 (2006.01)

E05D 13/00 (2006.01)

12 TRADUCCIÓN DE PATENTE EUROPEA T3

96 Fecha de presentación y número de la solicitud europea: 18.10.2012 E 12007210 (3)

97 Fecha y número de publicación de la concesión europea: 24.04.2019 EP 2583893

Mecanismo de guía para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión, avión con tal
mecanismo de guía y método para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión

 Título:54

30 Prioridad:

18.10.2011 DE 102011116326
18.10.2011 US 201161548286 P

45 Fecha de publicación y mención en BOPI de la
traducción de la patente:
20.11.2019

73 Titular/es:

AIRBUS DEFENCE AND SPACE GMBH (100.0%)
Willy-Messerschmitt-Straße 1
82024 Taufkirchen, DE

72 Inventor/es:

MÜLLER-DAUCH, ANDREAS y
MAIL, MATIAS

74 Agente/Representante:

LEHMANN NOVO, María Isabel

Aviso:En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Europeo de Patentes, de
la mención de concesión de la patente europea, cualquier persona podrá oponerse ante la Oficina Europea
de Patentes a la patente concedida. La oposición deberá formularse por escrito y estar motivada; sólo se
considerará como formulada una vez que se haya realizado el pago de la tasa de oposición (art. 99.1 del
Convenio sobre Concesión de Patentes Europeas).



 

 

2

DESCRIPCIÓN 

Mecanismo de guía para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión, avión con tal mecanismo de guía y método 
para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión 

La invención pertenece a un mecanismo de guía para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión, a un avión con 
tal mecanismo de guía y a un método para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión. 5 

En cierto avión conocido a partir de la técnica anterior general, una escotilla de carga y una puerta de carga están 
dispuestas en el lado inferior de la sección de cola del avión. 

El documento US 4 601 446 A describe un mecanismo de guía para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión. 
El mecanismo de guía comprende un actuador accionado por muelle que conecta la puerta de carga al fuselaje. El 
actuador accionado por muelle está previsto para soportar la apertura y el cierre manual de la puerta de carga 10 
desviando la puerta hacia la posición abierta. Además, el actuador amortigua el movimiento de la puerta de carga 
desde la posición abierta hasta la posición cerrada, de manera que se previenen la apertura demasiado rápida de la 
puerta de carga y daños de la puerta de carga. 

El objetivo de la invención se proporcionar un mecanismo de guía para abrir y cerrar una puerta de carga de un 
avión, un avión con tal mecanismo de guía y un método para abrir y cerrar una puerta de carga de un avión, por 15 
cuyo medio se puede conseguir un posicionamiento más fiable y generalmente estable de la puerta de carga, 
respectivamente, y se mantienen relativamente bajas las tensiones estructurales en el fuselaje del avión causadas 
por la puerta de carga. 

La presente invención proporciona un mecanismo de guía de acuerdo con la reivindicación independientes 1, un 
avión de acuerdo con la reivindicación 8 y un método para mover una puerta de carga de acuerdo con la 20 
reivindicación independiente 10. Formas de realización preferidas se describen en las reivindicaciones dependientes 
respectivas. 

De acuerdo con un aspecto de la invención, se propone un mecanismo de guía para mover una puerta de carga en 
posiciones extendidas de la puerta de carga para abrir al menos una sección de una abertura de una escotilla de 
carga en un fuselaje de un avión y en una posición de la puerta de carga retraída con el fin de cerrar la al menos una 25 
sección de la abertura de la escotilla de carga, en el que un primer componente estructural en la forma de la puerta 
de carga está soportado sobre un segundo componente estructural del avión en la forma del fuselaje por medio de 
una junta de pivote con el fin de mover la puerta de carga, y en el que el mecanismo de guía se caracteriza por:  
 

- al menos un actuador para mover la puerta de carga entre una posición retraída y una posición de la puerta 30 
de carga extendida al máximo que se caracteriza por: una unidad de accionamiento de actuador con un 
dispositivo de conexión para soportar la unidad de accionamiento del actuador sobre el primero o segundo 
componentes estructurales y un elemento de actuación que se puede mover con relación a la unidad de 
accionamiento del actuador y que está acoplado a un segundo dispositivo de conexión, respectivamente, 
sobre el otro componente estructural, en el que la unidad de accionamiento puede activar dicho elemento 35 
de actuación en estados de ajuste entre un primer estado de actuación que corresponde a la posición 
retraída de la puerta de carga y un segundo estado de actuación que corresponde a la posición extendida 
al máximo de la puerta de carga, 

 
- un elemento de conexión que está acoplado móvil a la unidad de accionamiento y/o al elemento de 40 

actuación y que se caracteriza por un dispositivo de soporte para soportar el elemento de conexión sobre el 
primero o segundo dispositivo de conexión, de tal manera que está disponible un recorrido de 
compensación entre el elemento de actuación y el elemento de conexión en un límite superior de las 
posiciones de la puerta de carga extendida con relación a los estados de actuación respectivos del 
elemento de actuación, y 45 

 
- un mecanismo de muelle que está dispuesto sobre el actuador y diseñado para ejercer una fuerza 

compresiva entre el primero y el segundo dispositivos de conexión y para soportar la puerta de carga con 
relación al límite exterior de una posición de la puerta de carga extendida respectiva. 

 50 
En la forma de realización del mecanismo de guía inventivo, en el que un elemento de conexión está acoplado móvil 
a la unidad de accionamiento y al elemento de actuación, un elemento de conexión que, en particular, puede estar 
acoplado al dispositivo de conexión respectivo, de tal manera que es móvil con respecto al mismo, está dispuesto, 
respectivo, sobre el primero o segundo componentes estructurales o sobre el primero o segundo dispositivos de 
conexión. Por lo tanto, en general, sería posible, en particular, disponer un mecanismo de muelle entre el elemento 55 
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de conexión acoplado al primer dispositivo de conexión del primer componente estructural y la unidad de 
accionamiento y/o entre el segundo dispositivo de conexión del segundo componente estructural y el elemento de 
actuación. 
 
De acuerdo con una forma de realización ejemplar del mecanismo de guía inventivo, se propone disponer el 5 
elemento de actuación sobre un elemento de conexión, de tal manera que es móvil con relación al mismo, en donde 
el mecanismo de muelle está dispuesto entre el elemento de conexión y el elemento de actuación y realizado de tal 
manera que el recorrido de compensación en el límite exterior de las posiciones de la puerta de carga extendida se 
realiza en forma de un movimiento del elemento de conexión con relación al elemento de actuación, durante el que 
el mecanismo de muelle ejerce una fuerza compresiva. 10 
 
De acuerdo con el mecanismo de guía inventivo, se propone que al menos una actuador se caracterice por: 
 

- un segundo elemento de conexión que es móvil con relación a la unidad de accionamiento del actuador y 
que, visto desde la unidad de accionamiento del actuador, está situado sobre el lado del actuador que está 15 
colocado opuesto al lado en el que está localizado el elemento de actuación con el mecanismo de muelle, y 

 
- un dispositivo de amortiguación que está integrado entre el elemento de conexión y la unidad de 

accionamiento del actuador con el fin de amortiguar los movimientos entre el segundo elemento de 
conexión y la unidad de accionamiento del actuador. 20 

 
De acuerdo con otra forma de realización del mecanismo de guía inventiva, el mecanismo de guía se caracteriza por 
que: un dispositivo de abrazadera de puerta de carga con al menos una abrazadera de puerta de carga que puede 
estar acoplada a un primer dispositivo de acoplamiento sobre la escotilla de carga, por una parte, y a un segundo 
dispositivo de acoplamiento sobre la puerta de carga, por otra parte, y proporciona al menos una longitud máxima de 25 
la distancia entre los dispositivos de acoplamiento con el fin de limitar una posición extendida respectiva de la puerta 
de carga. 
 
En este caso, sería posible, en particular, que el dispositivo de abrazadera de la puerta de carga esté situado detrás 
del al menos un actuador visualizado en la dirección longitudinal de la puerta de carga desde su eje de pivote. 30 
 
De acuerdo con otra forma de realización del mecanismo de guía inventivo, se propone que el mecanismo de muelle 
se caracterice por un muelle helicoidal y/o un muelle neumático. 
 
De acuerdo con otra forma de realización del mecanismo de guía inventivo, se propone realizar el mecanismo de 35 
muelle de tal manera que su fuerza de resorte es ajustable. De acuerdo con otra forma de realización del 
mecanismo de guía inventivo, se propone que el actuador consista en un actuador hidráulico. 
 
De acuerdo con otro aspecto de la invención, un avión comprende un fuselaje, una escotilla de carga, una puerta de 
carga y un mecanismo de guía de acuerdo con una de las realizaciones anteriores para mover la puerta de carga a 40 
posiciones extendidas de la puerta de carga con el fin de abrir al menos una sección de una abertura de una 
escotilla de carga sobre un fuselaje de un avión y en una posición retraída de la puerta de carga con el fin de cerrar 
la al menos una sección de la abertura de la escotilla de carga. Un primer componente estructural en forma de una 
puerta de carga está soportado de forma pivotable sobre un segundo componente estructural del avión en forma del 
fuselaje por medio de una unión de pivote para mover la puerta de carga. El mecanismo de guía se caracteriza por: 45 
 

-  al menos un actuador para mover la puerta de carga entre una posición retraída y una posición extendida 
de la puerta de carga que se caracteriza por: una unidad de accionamiento del actuador con un dispositivo 
de conexión para soportar la unidad de accionamiento del actuador sobre el primero o segundo 
componente estructural y un elemento de actuación que se puede mover con relación a la unidad de 50 
accionamiento del actuador y está acoplado a un segundo dispositivo de conexión sobre el otro 
componente estructural respectivo, en donde la unidad de accionamiento puede accionar dicho elemento 
de actuación a estados de ajuste entre un primer estado de actuación, que corresponde a la posición 
retraída de la puerta de carga y un segundo estado de actuación que corresponde a la posición extendida 
máxima de la puerta de carga, 55 

 
- un elemento de conexión que está acoplado móvil a la unidad de accionamiento o al elemento de actuación 

y se caracteriza por un dispositivo de soporte para soportar el elemento de conexión sobre el primero o 
segundo dispositivo de conexión, de tal manera que está disponible un recorrido de compensación entre el 
elemento de actuación y el elemento de conexión en un límite exterior de las posiciones extendidas de la 60 
puerta de carga con relación a los estados de actuación del elemento de actuación, y 
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- un mecanismo de muelle que está dispuesto sobre el actuador y diseñado para ejercer una fuerza 
compresiva entre el primero y el segundo dispositivo de conexión y para soportar la puerta de carga con 
relación al límite exterior de una posición extendida respectiva de la puerta de carga. 

 
De acuerdo con otra forma de realización del avión inventivo, se propone que el primer dispositivo de conexión esté 5 
realizado sobre la escotilla de carga y el segundo dispositivo de conexión esté realizado sobre la puerta de carga. 
 
De acuerdo con otra forma de realización del avión inventivo, se propone que el mecanismo de guía se caracterice 
por: un dispositivo de abrazadera de la puerta de carga con al menos una abrazadera de la puerta de carga que se 
puede acoplar a un primer dispositivo de acoplamiento sobre la escotilla de carga, por una parte, y a un segundo 10 
dispositivo de acoplamiento sobre la puerta de carga, por otra parte, y proporciona al menos una longitud máxima de 
la distancia entre los dispositivos de acoplamiento para limitar una posición extendida respectiva de la puerta de 
carga. 
 
De acuerdo con otro aspecto de la invención, se propone un método para mover una puerta de carga que está 15 
soportada de forma pivotable sobre un fuselaje a posiciones extendidas de la puerta de carga para abrir al menos 
una sección de una abertura de una escotilla de carga sobre el fuselaje de un avión y a una posición retraída de la 
puerta de carga para cerrar la al menos una sección de la abertura de la escotilla de carga, en donde un primer 
componente estructural en forma de la puerta de carga está soportado de forma pivotable sobre un segundo 
componente estructural del avión en forma del fuselaje por medio de una unión pivotable dispuesta en el eje de 20 
pivote para asegurar las posiciones extendidas de la puerta de carga, y en donde el método se caracteriza por las 
siguientes etapas: 
  

- activar un elemento de actuación de un actuador que está conectado al fuselaje, por una parte, y a la 
puerta de carga, por otra parte, para mover el elemento de actuación a un estado de actuación que 25 
corresponde a una posición extendida de la puerta de carga, en donde el actuador comprende un segundo 
elemento de conexión que es móvil con relación a una unidad de accionamiento del actuador y, visto desde 
la unidad de accionamiento del actuador, está situado sobre el lado del actuador que está opuesto al lado, 
sobre el que está localizado un mecanismo de muelle y en donde el actuador comprende, además, un 
dispositivo de amortiguación que está integrado entre el segundo elemento de conexión y la unidad de 30 
accionamiento del actuador para amortiguar movimientos entre el segundo elemento de conexión y la 
unidad de accionamiento del actuador, 

 
- mover la puerta de carga a una posición de limitación debido a un límite exterior de su movimiento, de tal 

manera que adopta una posición menos extendida, es decir, con una abertura más pequeña de la escotilla 35 
de carga que la posición extendida de la puerta de carga que corresponde al estado de actuación del 
elemento de actuación, en donde un mecanismo de muelle dispuesto entre el elemento de actuación y un 
elemento de conexión acoplado móvil al mismo es comprimido al mismo tiempo de tal manera que se 
compensa el movimiento del elemento de actuación al estado de actuación que está más allá de una 
posición que corresponde a la posición de limitación de la puerta de carga. 40 

 
De acuerdo con otra forma de realización del método inventivo, se propone que la limitación del movimiento de la 
puerta de carga se realice por medio de un dispositivo de abrazadera de la puerta de carga con al menos una 
abrazadera de la puerta de carga que está acoplada a un primer dispositivo de acoplamiento sobre la escotilla de 
carga, por una parte, y a un segundo dispositivo de acoplamiento sobre la puerta de carga, por otra parte, y 45 
proporciona al menos una longitud máxima de la distancia entre los dispositivos de acoplamiento para limitar la 
posición extendida de la puerta de carga. 
 
De acuerdo con una forma de realización del método inventivo, se propone alternativamente que la limitación de la 
posición extendida de la puerta de carga se realice por medio de un área del suelo, sobre la puerta de carga 50 
descansa cuando ocurre la limitación del movimiento de la puerta de carga. 
 
En las descripciones siguientes de las figuras, la invención se explica con más detalle con referencia a formas de 
realización ejemplares. En estas figuras: 
 55 

• La figura 1 muestra una vista lateral de una forma de realización del avión inventivo con un mecanismo de 
actuación o mecanismo de guía de acuerdo con la invención, en donde el avión se encuentra en tierra y 
una puerta de carga del avión para abrir y cerrar una abertura de una escotilla de carga en el fuselaje se 
ilustra esquemáticamente en un estado extendido. 

 60 

• La figura 2 muestra una vista lateral de la forma de realización del avión inventivo de acuerdo con la figura 1 
con un mecanismo de actuación o mecanismo de guía de acuerdo con la invención, en donde el avión 
adopta una actitud de vuelo y una puerta de carga del avión se ilustra esquemáticamente en una posición 
extendida, en la que se abre la escotilla de carga y se puede realizar un lanzamiento aéreo. 
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• La figura 3 muestra un detalle de una sección lateral a través del avión con la puerta de carga de acuerdo 
con las figuras 1 ó 2, en la que el mecanismo de actuación o mecanismo de guía inventivos se ilustran con 
más detalle que en la ilustración de acuerdo con la figura 2, en la que una puerta de carga del avión se 
ilustra esquemáticamente en una posición extendida que adopta en una actitud de vuelo del avión, y en 5 
donde la sección lateral a través del avión se basa en una sección en el plano definido por el eje 
longitudinal del avión y el eje vertical del avión. 

 

• La figura 4 muestra un detalle de una sección lateral a través del avión de acuerdo con la figura 4 con la 
puerta de carga de acuerdo con la figura 1, en la que el mecanismo de actuación o mecanismo de guía 10 
inventivos se ilustran con más detalle que en la ilustración de acuerdo con la figura 1, en la que la puerta de 
carga del avión se ilustra esquemáticamente en un estado actual que adopta en una posición extendida 
cuando el avión está en tierra. 

 

• La figura 5 muestra una representación esquemática de un avión con el mecanismo de actuación o 15 
mecanismo de guía inventivos en la cola del avión visto opuesto al eje longitudinal del avión, en donde la 
puerta de carga se ilustra en un estado que adopta en una posición extendida cuando el avión está en 
tierra, y en donde la puerta de carga está en tierra con una sección extrema trasera. 

 

• La figura 6a muestra un detalle esquemático de una forma de realización de un mecanismo de actuación en 20 
un estado que adopta en un estado de ajuste extendido de la puerta de carga, en donde el mecanismo de 
actuación comprende un mecanismo de muelle. 

 

• La figura 6b muestra un detalle esquemático de una forma de realización de un mecanismo de actuación o 
mecanismo de guía inventivo en un estado que adopta en un estado de ajuste extendido de la puerta de 25 
carga, en donde el mecanismo de actuación se caracteriza por un mecanismo de muelle, así como un 
dispositivo de amortiguación; y 

 

• Las figuras 7a y 7b muestran detalles esquemáticos de una forma de realización del mecanismo de 
actuación o mecanismo de guía inventivo en diferentes estados de ajuste, en donde la figura 7a muestra un 30 
estado de actuación relativamente extendido y la figura 7b muestra un estado de actuación relativamente 
retraído del actuador. 

 
Las figuras 1 y 2 muestran, respectivamente, un avión F para implementar realizaciones de la invención que se 
caracteriza por un fuselaje R y dos perfiles aerodinámicos, sólo uno de los cuales se ilustra, respectivamente, en las 35 
vistas laterales de acuerdo con las figuras 1 y 2 e identificados  por el símbolo de referencia AF. Ambos perfiles 
aerodinámicos AF se ilustran de una manera rudimentaria en la figura y se identifican por los símbolos de referencia 
AF. En las figuras 1 y 2, se ilustra un sistema de coordenadas KS-F del avión, que se refiere al avión F, con un eje 
longitudinal del avión X, un eje lateral del avión Y y un eje vertical del avión Z. Los perfiles aerodinámicos AF 
respectivos se caracterizan por un ala principal y al menos un alerón que está dispuesto en ella, de tal manera que 40 
es móvil en dos direcciones del movimiento, así como opcionalmente al menos un alerón trasero que está dispuesto 
móvil allí y opcionalmente al menos una aleta de borde de salida. El avión F se caracteriza por una unidad de timón 
6 con al menos un timón 6a y una unidad de elevador 7 con al menos un elevador 7a respectivo. La unidad de 
elevador 7 puede estar realizada, por ejemplo, en forma de una unidad de elevador en forma de T o una unidad de 
elevador cruciforme. 45 
 
El avión F adecuado para implementación de la invención puede tener también una forma que difiere de la forma del 
avión F ilustrado en la figura 1 o 2, de tal manera que la invención se puede implementar también en un avión con 
un diseño que difiere del diseño del avión ilustrado en la figura 1 ó 2, particularmente en cargueros aéreos más 
pesados y más robustos. 50 
 
La puerta de carga L prevista de acuerdo con la invención y, en particular, su plano central ME tiene un borde lateral 
delantero o una sección de borde lateral delantero B1 que se extiende sobre el eje de pivote D sobre un primer lado 
de la puerta de carga L. un borde lateral trasero o una sección de borde lateral trasero B2 que está situada en el 
segundo lado de la puerta de de la puerta de carga L que está opuesto al primer lado, un primer borde longitudinal o 55 
una primera sección del borde longitudinal L1 y un segundo borde longitudinal o una segunda sección del borde 
longitudinal L2 que están situados, respectivamente, sobre lados longitudinales opuestos de la puerta de carga L. El 
plano central ME se refiere a la superficie generalmente curvada que se extiende vista en el centro en la dirección 
del espesor L-D de la puerta de carga L y particularmente el plano, en el que los ejes centroides de la puerta de 
carga L están situados en el plano definido por L-D y L-Q. 60 
 
Para describir la invención y, en particular, el mecanismo de actuación o mecanismo de guía proporcionado a tal fin 
y la puerta de carga, se introduce el siguiente sistema de coordenadas además del sistema de coordenadas del 
avión KS-F: un sistema de coordenadas de la puerta de carga KS-L de la escotilla de carga L general en forma de 
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un sistema de coordenadas fijo sobre la escotilla de carga L que tiene su origen en el eje de pivote y en la línea 
bisectriz axial S de la escotilla de carga L, así como la dirección longitudinal L-L que se extiende en la dirección de la 
línea bisectriz axial  S de la puerta de carga L, la dirección lateral L-Q que se extiende en la dirección del eje de 
pivote D y la dirección del espesor L-D como el eje de coordenadas que se extiende perpendicularmente a las 
direcciones mencionadas anteriormente. De acuerdo con el sistema de coordenadas utilizado aquí, la línea bisectriz 5 
axial S se extiende de tal manera que intersecta en el centro el borde lateral trasero B2. La línea bisectriz axial S 
puede constar también generalmente de una línea de referencia recta que define una dirección longitudinal de la 
puerta de carga L. 
 
En este caso, la dirección del flujo SR o dirección del flujo de entrada del fluido que fluye contra el avión F de la 10 
manera pretendida en la dirección, en la que el avión con su forma dada produce el efecto dinámico de fluido 
pretendido y, en particular una relación empuje/resistencia deseada. 
 
Las figuras 3 y 4 muestran el avión F y el sistema de coordenadas del avión KS-F, el perfil aerodinámico AF sobre el 
lado a babor y una puerta de carga L que está acoplada de una manera articulada a una escotilla de carga T por 15 
medio de una disposición de unión de pivote con el eje de pivote D. En la figura 5, la puerta de carga L se ilustra con 
los bordes laterales T1, T2, T3, T4.  La escotilla de carga T consta del bastidor de la estructura de fuselaje del avión 
que contiene la abertura T0 de la escotilla de carga y se une por la puerta de carga L con sus secciones de borde 
correspondientes cuando la puerta de carga L está en su estado cerrado, es decir, cuando no adopta una posición 
extendida. 20 
 
En las ilustraciones del avión F en las figuras 1 y 4, la puerta de carga L se muestra en una primera posición 
extendida o posición operativa B1 que se puede ajustar cuando el avión está en tierra G y en la que la puerta de 
carga L está en tierra G con su borde longitudinal trasero. En su posición extendida B1, la puerta de carga L está 
orientada de tal forma que su dirección longitudinal L-L se extiende en la dirección longitudinal X del avión F. 25 
Además, se indica una abrazadera 40 de la puerta de carga. La figura 2 y la figura 3 muestran la puerta de carga L 
en una segunda posición extendida o posición operativa B2 que se puede ajustar, en particular, en vuelo y está 
destinada, en particular para lanzamientos aéreos. 
 
De acuerdo con la invención, el avión F se caracteriza por un mecanismo de actuación 1 o mecanismo de guía 2 30 
para mover la puerta de carga L para abrir y cerrar la escotilla de carga T en un avión F por medio de un primer 
componente estructural en forma de la puerta de carga L que está soportada sobre un segundo componente 
estructural del avión F en forma de la escotilla de carga T con un borde lateral delantero B1 por medio de una unión 
de pivote dispuesta en un eje de pivote D para adoptar posiciones extendidas A1, A2. El mecanismo de actuación 1 
se caracteriza por al menos un actuador 30 para mover la puerta de carga L entre una posición retraída y una 35 
posición extendida máxima B1, B2. El actuador 30 se caracteriza por: una unidad de accionamiento del actuador 31 
con un primer dispositivo de conexión 32 para soportar la unidad de accionamiento del actuador sobre el primero o 
segundo componente estructural y un elemento de actuación 34 que se puede mover con relación a un elemento de 
accionamiento, tal como un actuador, por ejemplo en forma de un cilindro de actuación de la unidad de 
accionamiento del actuador 31, así como se puede mover a estados de ajuste controlados entre un primer estado de 40 
actuación o estado inicial que corresponde a la posición retraída de la puerta de carga L y un segundo estado de 
actuación que corresponde a una posición extendida de la puerta de carga L por medio de un elemento de 
accionamiento  de la unidad de accionamiento del actuador, tal como, por ejemplo, un pistón de accionamiento o 
una corredera de accionamiento, en donde la posición extendida de la puerta de carga L puede ser una posición 
extendida máxima de la puerta de carga L. 45 
 
El elemento de actuación 34 está acoplado, por una parte, a la unidad de accionamiento del actuador 31, de tal 
manera que es móvil con relación a ésta. La unidad de accionamiento del actuador 31 puede constar, en particular, 
de un cilindro de actuación, como se ilustra esquemáticamente en las figuras 3 y 4, y el elemento de actuación 34 
puede constar, en particular, de un pistón de actuación con un vástago de pistón que está guiado en el cilindro de 50 
actuación, de tal manera que el pistón de actuación o el elemento de actuación 34 se pueden mover con relación al 
cilindro de actuación de una manera de traslación. De acuerdo con otra forma de realización, la unidad de 
accionamiento del actuador 31 consta de un actuador rotatorio con una palanca de accionamiento y el elemento de 
actuación 34 consta de una palanca de actuación que está acoplada a una sección extrema de la palanca de 
accionamiento, de tal manera que el elemento de actuación 34 está dispuesta de forma pivotable con relación a la 55 
palanca de accionamiento o el elemento de accionamiento. El elemento de actuación 34 está acoplado 
generalmente a un segundo dispositivo de conexión 37 sobre el otro componente estructural relativo por medio de 
un dispositivo de soporte 34a realizado allí, por ejemplo un cojinete oscilante para realizar con preferencia un 
soporte articulado del elemento de actuación, de tal manera que el elemento de actuación 34 puede ser accionado, 
en particular, a estados de ajuste entre un primer estado de actuación que corresponde a la posición retraída de la 60 
puerta de carga L y un segundo estado de actuación que corresponde a la posición extendida máxima de la puerta 
de carga L. 
 
En particular, sería posible acoplar el elemento de actuación 34 al segundo dispositivo de conexión 37 por medio de 
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un elemento de conexión 36. Un mecanismo de muelle 38 situado entre el elemento de conexión 36 y el elemento 
de actuación 34 o la unidad de accionamiento del actuador 31 está dispuesto con preferencia sobre el elemento de 
actuación 34 y está realizado de tal manera que puede transmitir una fuerza compresiva desde el elemento de 
actuación 34 respectivo o unidad de accionamiento del actuador  31 hasta el segundo dispositivo de conexión 37 
cuando el mecanismo de muelle 38 es comprimido debido a que el elemento de conexión 36 y la unidad de 5 
accionamiento del actuador 31 son movidos uno hacia la otra, en particular debido a fuerzas externas. El elemento 
de conexión 36 puede estar dispuesto o posicionado, en particular, sobre el elemento de actuación, de tal manera 
que es móvil con relación al mismo. En este caso, el elemento de conexión 36 se caracteriza por un dispositivo de 
soporte tal como un cojinete oscilante para realizar su soporte sobre un segundo dispositivo de conexión 37 previsto 
sobre uno de los componentes estructurales. En esta forma de realización, en particular, el mecanismo de muelle 38 10 
está realizado y dispuesto de tal manera que presiona el elemento de conexión 36 fuera del elemento de actuación 
34 cuando el otro componente estructural no ejerce, respectivamente, una fuerza sobre el segundo dispositivo de 
conexión 37. El elemento de actuación 34 puede estar guiado con relación a la unidad de accionamiento del 
actuador 31 o el elemento de accionamiento por medio de un mecanismo de guía del elemento de actuación, tal 
como por ejemplo por medio de superficies deslizantes adyacentes sobre la unidad de accionamiento del actuador 15 
31 o el elemento de accionamiento, por una parte, y sobre el elemento de actuación 34, por otra parte.  
 
De acuerdo con la invención, se proporciona también un mecanismo de guía 2 para mover una puerta de carga L 
para abrir y cerrar una escotilla de carga T en un avión F, en donde dicho mecanismo de carga se compone del 
mecanismo de actuación 1 y de un dispositivo de abrazadera 40 de la puerta de carga. El dispositivo de abrazadera 20 
40 de la puerta de carga se caracteriza por al menos una abrazadera 41 de puerta de carga que está acoplada a un 
primer dispositivo de acoplamiento 42a en la escotilla de carga T, por una parte, y a un segundo dispositivo de 
acoplamiento 42b en la puerta de carga L, por otra parte, y proporciona al menos una longitud máxima L41-1, L41-2 
para limitar la posición extendida A1, A2 de la puerta de carga L. En este caso, sería posible acoplar la al menos una 
abrazadera de puerta de carga a la escotilla de carga y/o a la puerta de carga de tal manera que este acoplamiento 25 
se puede desenganchar o no, en particular, manualmente en vuelo por la tripulación de vuelo. 
 
Las figuras 3 y 4 muestran esquemáticamente un dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga que se acopla 
sobre el extremo libre de la puerta de carga L en la realización mostrada. El dispositivo de abrazadera 40 de puerta 
de carga puede estar compuesto de dos abrazaderas de puerta de carga que pueden estar dispuestas, en particular, 30 
sobre lados longitudinales L1, L2 de la puerta de carga L, en donde una abrazadera respectiva de puerta de carga 
está dispuesta en cada lado longitudinal L1, L2 de la puerta de carga L y, en particular, acoplada a ella (no se ilustra 
en las figuras). El dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga está acoplado a un primer dispositivo de 
acoplamiento 42a sobre la escotilla de carga T, por una parte, y a un primer dispositivo de acoplamiento 42b sobre la 
puerta de carga L, por otra parte, y proporciona la al menos una longitud máxima (símbolo de referencia L41-1, L41-35 
2) de la distancia entre los dispositivos de acoplamiento 42a, 42b para limitar la posición extendida A1, A2 de la 
puerta de carga L. 
 
Las figuras 1 a 4 muestran una realización de un mecanismo de guía 2 que se caracteriza, respectivamente, por una 
sola abrazadera 41 de puerta de carga, que está acoplada a un primer dispositivo de acoplamiento 42a dispuesto 40 
sobre o en la región de un borde longitudinal T1 de la escotilla de carga T con un primer extremo o una primera 
sección 41a y a un segundo dispositivo de acoplamiento 42b dispuesto sobre o en la región de un primer borde 
longitudinal L1 de la puerta de carga L con un segundo extremo o una segunda sección 41b. Una segunda 
abrazadera de puerta de carga (no mostrada) forma preferentemente parte del dispositivo de abrazadera 40 de 
puerta de carga y está acoplada al segundo borde longitudinal T2 de la escotilla de carga T que está opuesto al 45 
primer borde longitudinal T1 con un primer extremo y a la puerta de carga L sobre o en la región de su segundo 
borde longitudinal L2 con un segundo extremo. En la figura 5 no se ilustra ninguna abrazadera 41 de puerta de carga 
o dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga para simplificar la ilustración de la puerta de carga L. No obstante, 
el mecanismo de guía inventivo puede realizarse también sin un dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga. 
 50 
De acuerdo con una realización del mecanismo de guía inventivo con un dispositivo de abrazadera 40 de puerta de 
carga, el primer extremo 41a y el segundo extremo 41b de la abrazadera 41 de puerta de carga respectiva se puede 
suspender sobre dispositivos de acoplamiento 42a y 42b respectivos sobre la escotilla de carga T y sobre la puerta 
de carga L con una longitud L41-1 o L41-2 o con longitudes ajustables. Para esta finalidad, la abrazadera 41 de 
puerta de carga respectiva tiene una cierta longitud que es adecuada para ajustar la puerta de carga L a una primera 55 
posición extendida o una primera posición operativa A1 o a una segunda posición operativa A2 cuando los extremos 
de la abrazadera 41 de puerta de carga respectiva están acoplados a los dispositivos de acoplamiento respectivos 
de la escotilla de carga T y la puerta de carga K con una primera longitud o una segunda longitud. La figura 3 
muestra una abrazadera 41 de puerta de carga con una primera longitud L41-1, en la que la puerta de carga L 
adopta una primera posición extendida o primera posición operativa A1 para lanzamientos en paracaídas en vuelo, 60 
mientras que la figura 4 muestra otra abrazadera 41 de puerta de carga con una segunda longitud L41-2, en la que 
la puerta de carga adopta una segunda posición extendida o una segunda posición operativa A2 para descargar y/o 
cargar el avión F a través de la escotilla de carga T. 
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La al menos una abrazadera 41 de puerta de carga puede realizarse de diferentes maneras para efectuar una 
longitud L41-1 o L41-2 predeterminada. En la realización del mecanismo de actuación 1 y el mecanismo de guía 2 
de acuerdo con la figura 3, la abrazadera 41 de puerta de carga correspondiente está compuesta de una primera 
sección de abrazadera 43a y una segunda sección de abrazadera 43b que se acoplan a los dispositivos de 
acoplamiento 42a, 42b con sus primeros extremos y se acoplan entre sí, en particular, por medio de una unión de 5 
pivote axial 44. En la figura 3, la longitud de esta realización de la abrazadera 41 de puerta de carga se identifica por 
el símbolo de referencia L41-1. La unión de pivote 44 se realiza de tal manera que las secciones de abrazadera 43a, 
43b colapsan en el estado ilustrado en la figura 3 cuando se retrae la escotilla de carga L debido a una activación 
correspondiente del actuador 30. Cuando se activa el actuador 30 de tal manera que se extiende la puerta de carga 
L, la abrazadera 41 de puerta de carga tiene la función de limitar el recorrido de la puerta de carga L durante su 10 
extensión. 
 
La realización de la abrazadera 41 de puerta de carga ilustrada en la figura 4 está acoplada a un primer dispositivo 
de acoplamiento 42a dispuesto sobre o en la región de un borde longitudinal T1 de la escotilla de carga T con un 
primer extremo o una primera sección 41a y a un segundo dispositivo de acoplamiento 42b sobre o en la región de 15 
un primer borde longitudinal L1 de la puerta de carga L con un segundo extremo o una segunda sección 41b. La 
abrazadera 41 de puerta de carga está realizada con preferencia en una pieza y se caracteriza por un talado 
oblongo 45, en el que se acopla un pasador de guía 46 que puede formar parte del dispositivo de acoplamiento 42a. 
De esta manera, la longitud respectiva actualmente efectiva de la abrazadera de puerta de carga se puede variar 
hasta una longitud total L41-2 en esta realización de la abrazadera 41 de puerta de carga. De esta manera, la 20 
abrazadera 41 de puerta de carga actúa como un limitador o abrazadera de limitación para la posición extendida de 
la puerta de carga L. 
 
Alternativamente, sería posible realizar la abrazadera 41 de puerta de carga respectiva utilizada de tal manera que 
su longitud es ajustable (no se ilustra en las figuras), de tal manera que se puede ajustar, por ejemplo, a una primera 25 
longitud L41-1, en la que la puerta de carga L adopta una primera posición extendida A1 (figura 3) en el estado 
acoplado de la abrazadera 41 de puerta de carga, y a una segunda longitud L41-2 en la que la puerta de carga L 
adopta una segunda posición extendida A2 (figura 4) en el estado acoplado de la abrazadera 41 de puerta de carga. 

En la realización del mecanismo de guía 2 inventivo ilustrado en la figura 3, la longitud L41-1 de la abrazadera 41 de 
puerta de carga en su estado abierto máximo se realiza de tal manera que la dirección longitudinal L-L o extensión 30 
longitudinal de la puerta de carga L o el eje de simetría S se extiende esencialmente a lo largo del eje longitudinal X 

del avión F y con preferencia en un rango entre ± 15 grados con relación al eje longitudinal X del avión F. Esto se 
aplica, en particular, a una realización de la puerta de carga L que se pretende, en particular, para lanzamientos en 
paracaídas de carga en vuelo desde el avión a través de la puerta de carga L. Para lanzamientos en paracaídas de 
cargas, la abrazadera 41 de puerta de carga puede tener también generalmente una longitud que difiere de la 35 
longitud L41-1 ilustrada en la figura 3. 

En la realización del mecanismo de guía 2 ilustrado en la figura 4, este mecanismo de guía tiene una longitud L41-2 
que limita la posición de la puerta de carga a una posición extendida, en la que el borde lateral trasero B2 de la 
puerta de carga L llega hasta el suelo G y está espaciado del mismo o está encima cuando el avión F está en tierra. 

El dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga y, en particular, la abrazadera 41 de puerta de carga tiene 40 
generalmente la función de limitar la longitud o la distancia entre los dispositivos de acoplamiento 42a, 42b, a los que 
se acoplan secciones extremas opuestas de la abrazadera 41 de puerta de carga. 

El dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga puede estar situado también generalmente delante del actuador 
30 o los actuadores 30a, 30b vistos en la dirección longitudinal L-L desde el eje de pivote D. 

Un dispositivo sensor 11 y una unidad de control 12 de una realización del avión F inventivo se ilustran también 45 
esquemáticamente en las figuras 3 a 5. El dispositivo sensor 11 está previsto para determinar la posición y, en 
particular, una posición extendida de la puerta de carga L, y para esta finalidad se dispone preferiblemente sobre o 
en el actuador 30 ó 30a, 30b respectivo o sobre la puerta de carga L, particularmente sobre la unión de pivote, por 
cuyo medio de acopla la puerta de carga a la escotilla de carga T. El dispositivo sensor 11 está conectado 
funcionalmente a la unidad de control 12 y al actuador 30 o actuadores 30a, 30b respectivos. La unidad de control 50 
12 se realiza de tal manera que recibe un comando de actuación correspondiente para el actuador 30 o actuadores 
30a, 30b respectivos, en particular en base a una señal de entrada para variar la posición de ajuste de la puerta de 
carga L y transmite este comando de actuación al actuador 30 o actuadores 30a, 30b respectivos para su activación. 
El suministro de energía del actuador 30 o actuadores 30a, 30b respectivos puede realizarse, en principio, hidráulica 
y/o eléctricamente, de tal manera que este actuador o estos actuadores, respectivamente, está o están conectados a 55 
un sistema hidráulico correspondiente del avión y/o del sistema eléctrico del avión. En esta realización, la unidad de 
control 12 recibe información sobre la posición de ajuste actual de la puerta de carga L desde el dispositivo sensor 
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11. La unidad de control 12 tiene con preferencia una función de actuación que detiene la activación del actuador 30 
o actuadores 30a, 30b respectivos una vez que el/ellos o la puerta de carga L ha/n alcanzado la posición extendida o 
posición de ajuste especificada por la unidad de control 12, es decir, una posición nominal. La función de actuación 
puede realizarse también de tal manera que corrige la posición extendida actual si ocurre una desviación entre la 
posición actual detectada por el dispositivo sensor 11 y la posición de ajuste nominal comandada, respectivamente, 5 
de la puerta de carga L. 

La figura 5 muestra la puerta de carga L abierta en una segunda posición extendida o posición operativa A2 sobre el 
suelo en forma de una vista trasera del avión F. Por consiguiente, la escotilla de carga T que se expone debido a la 
puerta de carga L abierta es visible también en esta figura. Las alas AF principales se indican de una manera muy 
esquemática en el avión ilustrado en la figura 5. El dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga acoplado entre 10 
la escotilla de carga y la puerta de carga L de acuerdo con una realización inventiva del mecanismo de guía 2 no se 
ilustra en la figura 5. De acuerdo con la invención, el dispositivo de abrazadera 40 de puerta de carga también se 
puede omitir. Dos actuadores 30a, 30b están previstos en la realización del mecanismo de actuación 1 ilustrado en 
la figura 5. 

El actuador 30 o 30a, 30b respectivo previsto de acuerdo con la invención puede estar realizado de diferentes 15 
maneras. La figura 6a muestra una realización del actuador 30 con un mecanismo de muelle 38, en el que el 
actuador 30 no tiene un dispositivo de amortiguación. El elemento de conexión 36 y el elemento de actuación 34 
están guiados juntos por medio de un dispositivo de guía 35 del elemento de actuación sobre la unidad de 
accionamiento 31 o el elemento de accionamiento de tal manera que el elemento de conexión 36 se puede mover 
con relación al elemento de actuación 34. El mecanismo de muelle 38 está realizado de tal forma que presiona el 20 
elemento de actuación 34 fuera del elemento de conexión 36. De acuerdo con la realización mostrada, el 
mecanismo de muelle 38 puede estar realizado en forma de un muelle helicoidal o de una manera diferente, 
particularmente en forma de un muelle neumático. El mecanismo de actuación 1 puede estar instalado también en el 
avión F de tal manera que el elemento de conexión 36 del actuador 30, sobre el que está situado el mecanismo de 
muelle 38, está conectado al primer dispositivo de conexión 32. 25 

El actuador 30 se puede caracterizar opcionalmente por un dispositivo de amortiguación adicional 39. En contraste 
con la realización del actuador 30 ilustrado en la figura 6a, tal realización del actuador 30 se ilustra en la figura 6b de 
tal manera que el actuador 30 mostrado se caracteriza por un mecanismo de muelle 38, así como por un dispositivo 
de amortiguación 39. En este caso, el actuador 30 se puede caracterizar, en particular, por un segundo o adicional 
elemento de conexión 39a que puede estar conectado al dispositivo de conexión respectivo (a saber, el segundo 30 
dispositivo de conexión 37 en la realización de acuerdo con la figura 6b) y se mueve con relación a la unidad de 
accionamiento 31 del actuador, es decir, un elemento de accionamiento, tal como, por ejemplo, un cilindro de 
actuación o un brazo de accionamiento del mismo, por medio de un mecanismo de guía del elemento de conexión, 
tal como, por ejemplo, superficies deslizantes adjuntas sobre la unidad de accionamiento 31 del actuador, por una 
parte, y sobre el elemento de conexión 39a, por otra parte o un cojinete de pivote, en donde un dispositivo de 35 
amortiguación 39 está dispuesto e integrado efectivamente entre el elemento de conexión 39a y la unidad de 
accionamiento 31 del actuador, de tal manera que se pueden amortiguar los movimientos entre el segundo elemento 
de conexión 39a y la unidad de accionamiento 31 del actuador. De acuerdo con una realización del actuador 30 que 
se ilustra en la figura 6b, el segundo elemento de conexión 39a, visto desde la unidad de accionamiento 31 del 
actuador, está situado sobre el lado del actuador 30 que está opuesto al lado, sobre el que está localizado el primer 40 
elemento de conexión 36. 

Las figuras 7a y 7b muestran diferentes estados de actuación del actuador 30, en donde la figura 7a muestra un 
estado de actuación relativamente extendido con la longitud del actuador L30-1 y, por lo tanto, un estado, en el que 
el actuador 30 está relativamente no estresado por fuerzas externas, y la figura 7b muestra un estado de actuación 
relativamente retraído con la longitud del actuador L30-2 y, por lo tanto, un estado, en el que el actuador está 45 
relativamente tensado por fuerzas externas. En el caso de que el actuador 30 se caracteriza también por un 
dispositivo de amortiguación 39, la diferencia entre I1 y I2 se puede incrementar por el recorrido de amortiguación 
respectivo proporcionado por el dispositivo de amortiguación 39. 

Debido al diseño inventivo propuesto del actuador 30 con un mecanismo de muelle 30, se pueden compensar las 
fuerzas que causan un movimiento de retracción de la puerta de carga L debido a efectos externos. En este caso, el 50 
mecanismo de muelle 38 y, por lo tanto, el actuador 30 se acortan bajo una fuerza opuesta correspondiente. 

La solución inventiva hace posible, en particular, compensar la parada brusca del movimiento de extensión de la 
puerta de carga L con relación a la unidad de accionamiento 31 cuando el extremo trasero B2 de la puerta de carga 
L entra en contacto con el suelo G durante una extensión de la puerta de carga que tiene lugar cuando el avión F 
está en tierra. Si el actuador 30 desplaza el elemento de actuación 34 ligeramente más allá de la posición, en la que 55 
tiene lugar este contacto entre el borde trasero B2 de la puerta de carga L y el suelo G, el mecanismo de muelle 39 
compensa, por lo tanto, este movimiento de extensión excesivo contra la fuerza de resorte proporcionada por este 
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mecanismo de muelle. Por consiguiente, el actuador 30 así como la estructura del fuselaje del avión F y, en 
particular, el dispositivo de conexión 32, 37 respectivo, se tensa menos que en una solución, en la que no está 
previsto ningún mecanismo de muelle 38 inventivo. 

Cuando se descarga la carga desde el avión en vuelo mientras la puerta de carga L está extendida, la puerta de 
carga L oscila hacia arriba una vez que la carga respectiva abandona la puerta de carga L. Tal movimiento oscilante 5 
hacia arriba de la puerta de carga L se compensa también por medio del mecanismo de muelle 39 inventivo 
propuesto y se reduce la tensión sobre el actuador 30, así como sobre la estructura de fuselaje del avión F y, en 
particular, los dispositivos de conexión 32, 37, que ocurre durante este proceso. 

La solución inventiva compensa también, en particular, efectos debidos a una llamada “sustentación regresiva” 
durante el movimiento de extensión de la puerta de carga L. 10 

Antes de una extensión en-vuelo de la puerta de carga L, el dispositivo de abrazadera 40 de la puerta de carga o las 
abrazaderas 41 de la puerta de carga, respectivamente, se acopla o se acoplan en los dispositivos de acoplamiento 
42a, 42b respectivos, de manera que permiten un recorrido de extensión máxima predeterminado de la puerta de 
carga L. El mecanismo de guía 2 se realiza de tal manera que el actuador 30 extiende la puerta de carga L hasta 
que el mecanismo de muelle 38 está parcialmente comprimido contra la fuerza de resorte proporcionada por este 15 
mecanismo de muelle. De acuerdo con la invención, el mecanismo de guía 2 se realiza de tal manera que la puerta 
de carga L se une a superficies de contacto correspondientes del dispositivo de abrazadera 40 de la puerta de carga 
que limitan el recorrido de extensión máxima de la puerta de carga L con una fuerza de resorte predeterminada y 
contra la fuerza de resorte proporcionada por el mecanismo de resorte 30. De esta manera, la puerta de carga está 
en un estado estable debido a la fuerza de resorte que actúa sobre elle, así como a las fuerzas de soporte ejercidas 20 
por el dispositivo de abrazadera 40 de la puerta de carga, a saber, incluso si ocurren fuerzas externas inestables 
debida a las turbulencias aerodinámicas. 

La solución inventiva es también ventajosa con respecto a otro afecto alcanzado de esta manera. Inmediatamente 
después de la extensión puede ocurrir que el actuador experimente una activación para ser movido de nuevo hacia 
atrás o retraído por una distancia relativamente corta debido al sistema de suministro que suministra al actuador 30, 25 
30a, 30b y, en particular, debido a su diseño y/o debido a efectos de compensación técnica durante procesos de 
conmutación en el sistema de suministro respectivo. Debido al mecanismo de guía 2 inventivo, la puerta de carga 
continúa unido a superficies de contacto del dispositivo de abrazadera 40 de la puerta de carga que limitan el 
recorrido de extensión máxima de la puerta de carga L con una fuerza de resorte predeterminada y contra la fuerza 
de resorte proporcionada por el mecanismo de muelle 28 después de tal retracción de la puerta de carga L que 30 
ocurre posteriormente, si el actuador 30 ha sido extendido previamente en una medida suficiente de acuerdo con su 
diseño. De esta manera, la puerta de carga L está en un estado estable, a saber, también si ocurren cargas externas 
inestables debidas a turbulencias aerodinámicas y que actúan sobre la puerta de carga L. 

De acuerdo con la invención, se propone también un método para mover una puerta de carga L que está soportada 
de forma pivotable sobre el fuselaje R de un avión a posiciones extendidas de la puerta de carga A1, A2 para abrir al 35 
menos una sección de una abertura T0 de una escotilla de carga T y a una posición retraída de las puerta de carga 
para cerrar la sección de la abertura T0, en donde un primer componente estructural en forma de la puerta de carga 
L está soportado de forma pivotable sobre un segundo componente estructural del avión F en forma del fuselaje R 
por medio de una unión de pivote dispuesta en un eje de pivote D para adoptar las posiciones extendidas A1, A2 de 
la puerta de carga, y en donde el método se caracteriza por que las siguientes etapas: 40 
 

- activar un elemento de actuación 34 de un actuador 30; 30a, 30b que está conectado al fuselaje R, por una 
parte, y a la puerta de carga L, por otra parte, para mover el elemento de actuación a un estado de 
actuación que corresponde a una posición extendida de la puerta de carga L, 

 45 
- mover la puerta de carga L a una posición de limitación debido a un límite exterior de su movimiento, de tal 

manera que adopta una posición menos extendida que la posición extendida de la puerta de carga L que 
corresponde al estado de actuación del elemento de actuación, en donde un mecanismo de muelle 38 
dispuesto entre el elemento de actuación 34 y un elemento de conexión 36 acoplado móvil al mismo es 
comprimido al mismo tiempo de tal manera que se compensa el movimiento del elemento de actuación 34 50 
al estado de actuación que está más allá de una posición que corresponde a la posición de limitación de la 
puerta de carga. 

 
 

  55 
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REIVINDICACIONES 
 
1.- Un mecanismo de guía (2) para mover una puerta de carga (L) en posiciones extendidas (A1, A2) de la puerta de 
carga para abrir al menos una sección de una abertura (TO) de una escotilla de carga (T) en un fuselaje (R) de un 
avión (F) y en una posición retraída de la puerta de carga con el fin de cerrar la al menos una sección de la abertura 5 
(TO) de la escotilla de carga (T), en el que un primer componente estructural en la forma de la puerta de carga (L) 
está soportado de forma pivotable sobre un segundo componente estructural del avión en la forma del fuselaje (R) 
por medio de una junta de pivote con el fin de mover la puerta de carga (L), y en el que el mecanismo de guía (2) se 
caracteriza por:  

- al menos un actuador (30; 30a, 30b) para mover la puerta de carga (L) entre una posición retraída y una 10 
posición de la puerta de carga extendida al máximo (A1,. A2) que se caracteriza por: una unidad de 
accionamiento de actuador (31) con un primer dispositivo de conexión (32) para soportar la unidad de 
accionamiento del actuador sobre el primero o segundo componentes estructurales (L, R) y un elemento de 
actuación (34) que se puede mover con relación a la unidad de accionamiento del actuador (31) y que está 
acoplado a un segundo dispositivo de conexión (37), respectivamente, sobre el otro componente estructural 15 
(R, L), en el que la unidad de accionamiento del actuador (31) puede activar dicho elemento de actuación 
en estados de ajuste entre un primer estado de actuación que corresponde a la posición retraída de la 
puerta de carga (L) y un segundo estado de actuación que corresponde a la posición extendida al máximo 
de la puerta de carga (L), 

 20 
- un elemento de conexión (36) que está acoplado móvil a la unidad de accionamiento del actuador y/o al 

elemento de actuación (34) y que se caracteriza por un dispositivo de soporte (34a) para soportar el 
elemento de conexión sobre el primero o segundo dispositivos de conexión (32, 37), de tal manera que está 
disponible un recorrido de compensación entre el elemento de actuación (34) y el elemento de conexión 
(36) en un límite superior de las posiciones de la puerta de carga extendida (A1, A2) con relación a los 25 
estados de actuación respectivos del elemento de actuación (34), y 

 
- un mecanismo de muelle (38) que está dispuesto sobre el actuador (30; 30a, 30b) y diseñado para ejercer 

una fuerza compresiva entre el primero y el segundo dispositivos de conexión (32, 37) y para soportar la 
puerta de carga (L) con relación al límite exterior de una posición de la puerta de carga extendida (A1, A2) 30 
respectiva, caracterizado por que al el menos un actuador (30; 30a, 30b) se  caracteriza por 

 
- un segundo elemento de conexión (39a) que es móvil con relación a la unidad de accionamiento del 

actuador (31) y que, visto desde la unidad de accionamiento del actuador (31) y, está situado sobre el lado 
del actuador (30) que está colocado opuesto al lado en el que está localizado el elemento de actuación (34) 35 
con el mecanismo de muelle (38), y 

 
- un dispositivo de amortiguación (39) que está integrado entre el elemento de conexión (39a) y la unidad de 

accionamiento del actuador (31) con el fin de amortiguar los movimientos entre el segundo elemento de 
conexión (39a) y la unidad de accionamiento del actuador (31). 40 

 
2.- El mecanismo de guía (2) de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el elemento de actuación (34) está 
dispuesto sobre un elemento de conexión (36) de tal manera que es móvil con relación a éste, y en el que el 
mecanismo de muelle (38) está dispuesto entre el elemento de conexión (36) y el elemento de actuación (34) y está 
realizado de tal manera que el recorrido de compensación en el límite exterior de las posiciones extendidas de la 45 
puerta de carga (A1, A2) se realiza en forma de un movimiento del elemento de conexión (36) con relación al 
elemento de actuación (34), durante el que el mecanismo de muelle (38) ejerce una fuerza compresiva. 
 
3.- El mecanismo de guía (2) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, en el que el mecanismo de guía 
2 se caracteriza por: un dispositivo de abrazadera (40) de puerta de carga con al menos una abrazadera (41) de 50 
puerta de carga que puede estar acoplada a un primer dispositivo de acoplamiento (42a) sobre la escotilla de carga 
(T), y a un segundo dispositivo de acoplamiento (42b) sobre la puerta de carga (L), y proporciona al menos una 
longitud máxima (L41-1, L41-2) de la distancia entre los dispositivos de acoplamiento (42a, 42b) con el fin de limitar 
una posición extendida (A1, A2) respectiva de la escotilla de carga. 
 55 
4.- El mecanismo de guía (2) de acuerdo con la reivindicación 3, en el que el dispositivo de abrazadera (40) de la 
escotilla de carga está situado detrás del al menos un actuador (30; 30a,  30b) visto en la dirección longitudinal (L-L) 
de la puerta de carga (L) desde su eje de pivote (D). 
 
5.- El mecanismo de guía (2) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, en el que el mecanismo de 60 
muelle (38) se caracteriza por un muelle helicoidal y/o muelle neumático. 
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 6.- El mecanismo de guía (2) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, en el que el mecanismo de 
muelle (38) se realiza de tal manera que se fuerza de resorte es ajustable. 

7.- El mecanismo de guía (2) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, en el que el actuador (30; 30a, 
30b) consta de un actuador hidráulico. 

8.- Un avión con un fuselaje (R), una escotilla de carga (T), una puerta de carga (L) y un mecanismo de guía (2) de 5 
acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores. 

9.- El avión de acuerdo con la reivindicación 8, en el que el primer dispositivo de conexión (32) está realizado en la 
escotilla de carga (T) y el segundo dispositivo de conexión (37) está realizado en la puerta de carga (L) 

10.- Un método para mover una puerta de carga (L) que está soportada de forma pivotable sobre un fuselaje (R) de 
un avión a posiciones extendidas (A1, A2) de la puerta de carga para abrir al menos una sección de una abertura 10 
(To) de una escotilla de carga (T) y a una posición retraída de la puerta de carga para cerrar la al menos una sección 
de la abertura (To), en donde un primer componente estructural en forma de la puerta de carga (L) está soportado 
de forma pivotable sobre un segundo componente estructural del avión (F) en forma del fuselaje (R) por medio de 
una unión pivotable dispuesta en el eje de pivote (D) para asegurar las posiciones extendidas (A1, A2) de la puerta 
de carga, y en donde el método se caracteriza por las siguientes etapas: 15 
 

- activar un elemento de actuación (34) de un actuador (30; 30a, 30b) que está conectado al fuselaje (R) y a 
la puerta de carga (L) para mover el elemento de actuación a un estado de actuación que corresponde a 
una posición extendida de la puerta de carga (L), en donde el actuador (30; 30a, 30b) comprende un 
segundo elemento de conexión (39a) que es móvil con relación a una unidad de accionamiento del 20 
actuador (31) y, visto desde la unidad de accionamiento del actuador (31), está situado sobre el lado del 
actuador (30) que está opuesto al lado, sobre el que está localizado un elemento de actuación (34) con un 
mecanismo de muelle (38) y en donde el actuador (30; 30a, 30b) comprende, además, un dispositivo de 
amortiguación (39) que está integrado entre el segundo elemento de conexión (39a) y la unidad de 
accionamiento del actuador (31) para amortiguar movimientos entre el segundo elemento de conexión (39a) 25 
y la unidad de accionamiento del actuador (31), 

 
- mover la puerta de carga (L) a una posición de limitación debido a un límite exterior de su movimiento, de 

tal manera que adopta una posición menos extendida que la posición extendida de la puerta de carga (L) 
que corresponde al estado de actuación del elemento de actuación, en donde un mecanismo de muelle (38) 30 
dispuesto entre el elemento de actuación (34) y un elemento de conexión (36) acoplado móvil al mismo es 
comprimido al mismo tiempo de tal manera que se compensa el movimiento del elemento de actuación (34) 
al estado de actuación que está más allá de una posición que corresponde a la posición de limitación de la 
puerta de carga. 

 35 
11.- El método de acuerdo con la reivindicación 10, en donde la limitación del movimiento de la puerta de carga (L) 
se realiza por medio de un dispositivo de abrazadera (40) de la puerta de carga con al menos una abrazadera (41) 
de puerta de carga, que se acopla a un primer dispositivo de acoplamiento (42a) en la escotilla de carga (T) y a un 
segundo dispositivo de acoplamiento (42b) sobre la puerta de carga (L) y proporciona al menos una longitud máxima 
(L41-1, L41-2) de la distancia entre los dispositivos de acoplamiento (42a, 42b) para limitare la posición extendida 40 
(A1, A2) de la puerta de carga. 
 
12.- El método de acuerdo con la reivindicación 11, en donde la limitación de la posición extendida de la puerta de 
carga (L) se realiza por medio de un área del suelo (G), sobre la que se encuentra la puerta de carga (L) cuando 
ocurre la limitación del movimiento de la puerta de carga (L). 45 
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